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D E L 9 DE E N E R O DE 1883. 

« O B I R KTSÍ O IDJS P l t O V rTSTOIA. 

E l Excmo. S r . Presidente del Cornejo de Ministros, en 
telegrama de hoy á las 3 y 55 minutos de la madriif/ada, me 
dice lo que sigue: 

«El nuevo Ministerio queda constituido en la forma siguiente: 
Estado.—Vega de Armijo. 
Gracia y Justicia.—Romero Girón. 
Guerra.—Martínez de Campos. 
Marina.—Rodríguez de Arias. 
Gobernación.—Gullon. 
Hacienda.—Pelayo Cuesta. 
Fomento:—Gamázo. 
Lfltramar.—Ntifiez de Arce.» 

L o que se publica p a r a general rnnonimiento. 
León 9 de Enero de 1883. 

I X U O B E K N A D O H , 

Imprenta provincúil . 



todos los éfootos'óoino 'si%st'uSMésen'e'n'sitUaÍ!Ídn:^ ' 
se les.alonará el pasaje por.onentá'/d6l'"fesÉttla"én'!lli forma 
¿WáWécida! nmPMmi; w bsotei^i nil 
•"' '•' i.t >•• «v .•«;;-a!»a.>9 t m ^ M v»p üe ' • • 

T I T W . O I » 

CiPITüLO tNICO i 1 
- M ••• f . / l '¿ 'V_. . ¡ . . | . ! .r í ¡ui , . v , . . | , > , j „ | v l , ; . . j ! •.:.:í:(!1..h:,.| Jf.l . i l T . m v ' . 
íinüj'ü^ofárgadas a'los mozos jiié ¿umpjaií'co'ii'h oílig'acimtlcid 

senició tiiiHiar! 

"'Ari^'SOe:'' li&g W^fTtdóbs'^úW'olífó^í'S'stte cdjí 
buenas notas y ticrediten-CAp^idád salciénté, s?i!ili!i>!fefe,<! 
ridos, con, arreglo al. art. S^ deMa iéyj'üó- á dfe Sttl'¡'o'déí;Í876,' 
para lós "déstinós 'sigúiéntés':' peones 'oaminéro'sS'-'carte'ros y 
peatones ó conductores de la correspondencia pública, cola
dores y ordenanzas de Telégrafos, guardas ó sobreguardas 
de montes, individuos de los resguardos de tabacos, Admi
nistradores de Loterías, Alcaides de las cárceles de distrito 
judicial, vigilantes ó celadores do los ferrocarriles, ordenan
zas, porteros ó cualesquiera otros, tendrán^ derecho; de pre-r 

vferencia 'sobre cualesqiíierá otras personas á desempeñar las 
expendedurías de tabacos y las Administraciones subalter
nas de Loterías,-siempre que acrediten buena conducta y 

• reúnan los. requisitos, que exigen los reglamentos ü Orde
nanzas de dichas rentas. ' ' 

Art: 307. Las Autoridades militares, los Jefes,. Oficiales 
de la reserva ó do cualquiera otra arma, y asimismo las Au
toridades civiles procurarán, siempre que les sea posible, dar 
álos individuos licenciados del Ejército, i los pertenecientes 
á la reserva,, ¡i los que se hallen , con licencia ilimitada y á 
los reclutas disponibles, preferencia á toda clase de perso
nas para emplearlas, según su oficio, en los trabajos ú oenpa-
ciones qué ídependientes de las oficinas del. Estado,. Ayun
tamientos, Diputaciones provinciales, Juzgados de primera 
instancia y municipales. -. . 

Art. 308. So exceptúan únicamente de lo dispuesto en 
el artículo anterior los que se hallen físicamente imposibilita
dos para el servicio á que han de ser destinados, ó no reu-



nan las condiciones de capacidad que exija la legislación es
pecial del ramo respectivo. 

En igualdad de circunstancias se preferirá para aque
llos á los que tengan consignado en su licencia la nota de 
benemérito á la patria. 

Art. 309. Las viudas de individuos de la clase de tropa 
muertos en campaña; A falta de éstas las hijas, y en último : 
término las hermanas de los mismos individuos, según el ar
ticuló 4." de la misma ley de 3 .de Julio de 1876, tengan ; i 
su cargo como por ejemplo: los ingenieros en obras de Torti-
ficacioD ó edificios militañis; los artilleros en ios. Parques, 
Maestranzas ¿ fábricas, y los de Administración en las facto
rías de pan y depósito de utensilio; los do Sanidad en los 
Hospitales. , , 

Madrid 22 de Enero de J883. , 
. Aprobado por S. M.—Arsonio Martinez de Campos. 
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